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RESOLUCIÓN OCAS-SO-21-2020-No165 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las finanzas públicas, en 
todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, y procurarán 
la estabilidad económica. (…)”; 

 
Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Presupuesto General del 
Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos 
los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca 
pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la autonomía 
responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. 
En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones 
de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los 
principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de 
cuentas.”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: 
(…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el 
presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los parámetros 
establecidos por la normativa del sector público; g) La libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la 
forma prevista por la Ley; h) La libertad para administrar los recursos acordes con los objetivos del régimen 
de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según 
lo establezca la Ley; (…)”; 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Formulación 
de proformas institucionales. - Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará 
la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. 
En lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se incluirán los que hubieren sido 
incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que hubieren obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa durante la ejecución presupuestaria. 
Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal 
y las directrices presupuestarias. 
Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca 
pública y seguridad social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y 
definidos de conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes”; 
 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina que:” Las actuaciones administrativas se 
realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito 
de sus competencias”;  
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Que, el artículo 11 del Código Orgánico Administrativo determina que:”. - Principio de planificación. Las 
actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de la definición de objetivos, ordenación de 
recursos, determinación de métodos y mecanismos de organización”;  
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico Administrativo determina que:” Principio de control. Los órganos que 
conforman el sector público y entidades públicas competentes velarán por el respeto del principio de 
juridicidad, sin que esta actividad implique afectación o menoscabo en el ejercicio de las competencias 
asignadas a los órganos y entidades a cargo de los asuntos sometidos a control. Los órganos y entidades 
públicas, con competencias de control, no podrán sustituir a aquellos sometidos a dicho control, en el ejercicio 
de las competencias a su cargo. Las personas participarán en el control de la actividad administrativa a través 
de los mecanismos previstos”;  
 
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio Publico determina que:” Derechos de las servidoras y los 
servidores públicos.- Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: g) Gozar de 
vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley; 
h) Ser restituidos en forma obligatoria, a sus cargos dentro del término de cinco días posteriores a la ejecutoria 
de la sentencia o resolución, en caso de que la autoridad competente haya fallado a favor del servidor 
suspendido o destituido; y, recibir de haber sido declarado nulo el acto administrativo impugnado, las 
remuneraciones que dejó de percibir, más los respectivos intereses durante el tiempo que duró el proceso 
judicial respectivo si el juez hubiere dispuesto el pago de remuneraciones, en el respectivo auto o sentencia 
se establecerá que deberán computarse y descontarse los valores percibidos durante el tiempo que hubiere 
prestado servicios en otra institución de la administración pública durante dicho periodo; 
 
Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica de Servicio Publico determina que: “Prohibiciones a las servidoras y 
los servidores públicos. - Prohíbase a las servidoras y los servidores públicos lo siguiente: m) Negar las 
vacaciones injustificadamente a las servidoras y servidores públicos; 
 
Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Servicio Publico determina que:” Vacaciones y permisos. - Toda 
servidora o servidor público tendrá derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales pagadas después 
de once meses de servicio continuo. Este derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de 
cesación de funciones en que se liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o que 
debió percibir por su última vacación. Las vacaciones podrán ser acumuladas hasta por sesenta días”;  
 
Que, el artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Publico determina que:” Del registro de otros 
movimientos de personal.- Los movimientos de personal referentes a ingresos, reingresos, restituciones o 
reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cambios administrativos, intercambios voluntarios, licencias y 
comisiones con o sin remuneración, sanciones, incrementos de remuneraciones, subrogaciones o encargos, 
cesación de funciones, destituciones, vacaciones, revisiones a la clasificación de puestos y demás actos 
relativos a la administración del talento humano y remuneraciones de la institución, se lo efectuará en el 
formulario "Acción de Personal", establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales, suscrita por la 
autoridad nominadora o su delegado y el servidor y se registrarán en la UATH o en la unidad que hiciere sus 
veces y en el Sistema Integrado de Información del Talento Humano y Remuneraciones administrado por el 
Ministerio de Relaciones Laborales. Las acciones de personal registradas se incorporarán al expediente de 
la o el servidor, y su custodia será responsabilidad de la UATH o de la unidad que hiciere sus veces. La UATH 
o la unidad que hiciere sus veces, deberán reportar prohibiciones, inhabilidades e impedimentos legales de 
la o el servidor al Ministerio de Relaciones Laborales para registrarlo en el Sistema Integrado de Información 
del Talento Humano y Remuneraciones”;  
 
Que, el artículo 27 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que:” De la programación. 
- Para la concesión de las vacaciones se considerará básicamente la fecha de ingreso, y el cronograma del 
plan de vacaciones establecido por la UATH, a fin de que en el período al cual correspondan las mismas se 
garantice continuidad en la atención de los servicios que presta la institución y el goce del derecho de la o el 
servidor. Establecida la programación de las vacaciones, se remitirá a los jefes inmediatos de cada unidad, 
para que conjuntamente con las o los servidores se establezcan los períodos y las fechas en que se 
concederán las mismas, observaciones que serán remitidas a la UATH para su reprogramación y ejecución 
el próximo año, hasta el 30 de noviembre de cada año. No se considerarán como parte de las vacaciones el 
uso de licencias sin remuneración o en el caso de suspensión de conformidad con el régimen disciplinario, 
contemplados en la LOSEP”;  
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Que, el artículo 28 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Publico determina que:” Concesión de 
vacaciones.- Las vacaciones se concederán en la fecha prevista en el calendario, y únicamente el jefe 
inmediato, la máxima autoridad, o su delegado, por razones de servicio debidamente fundamentadas y de 
común acuerdo con la o el servidor, podrá suspenderlas o diferirlas dentro del período correspondiente a los 
doce meses siguientes en que la o el servidor tienen derecho a vacaciones, debiendo dejarse constancia en 
documento escrito, y la modificatoria del calendario será comunicada a la UATH. En todo caso se deberá 
considerar que las y los servidores no pueden acumular las vacaciones por más de sesenta días. Para el caso 
de las servidoras y servidores que se encuentran laborando en otras instituciones del Estado, mediante 
comisiones de servicios con o sin remuneración, sus vacaciones serán concedidas por la autoridad 
nominadora donde se encuentre prestando sus servicios. Las UATH velarán por el uso efectivo de este 
derecho previo a la reincorporación de la o el servidor a su institución original. La UATH de la institución de 
origen requerirá de los documentos de respaldo que sirvieron para la concesión de las vacaciones a la 
institución que solicitó la comisión de servicios”;  
 
Que, la norma de control interno 100-04 de la contraloría General del Estado.- rendición de cuentas; determina 
que: La máxima autoridad, los directivos y demás servidoras y servidores, según sus competencias, 
dispondrán y ejecutarán un proceso periódico, formal y oportuno de rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de la misión y de los objetivos institucionales y de los resultados esperados. 
La rendición de cuentas es la obligación que tienen todas las servidoras y servidores de responder, reportar, 
explicar o justificar ante la autoridad, los directivos y la ciudadanía, por los recursos recibidos y administrados 
y por el cumplimiento de las funciones asignadas. Es un proceso continuo que incluye la planificación, la 
asignación de recursos, el establecimiento de responsabilidades y un sistema de información y comunicación 
adecuado. 
Las servidoras y servidores, presentarán informes periódicos de su gestión ante la alta dirección para la toma 
de decisiones, en los que se harán constar la relación entre lo planificado y lo ejecutado, la explicación de las 
variaciones significativas, sus causas y las responsabilidades por errores, irregularidades y omisiones. 
La rendición de cuentas, se realizará en cumplimiento al ordenamiento jurídico vigente;  
 

Que, la Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación 
Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia 
de COVID-19, en su artículo 4, establece el cambio de modalidad indicando lo siguiente "las IES, para dar 
continuidad a las actividades académicas planificadas, podrán ejecutar las carreras o programas aprobados 
en modalidad presencial o semipresencial a través de otras modalidades de estudios. En el caso de carreras 
y programas que no puedan adaptarse al cambio de modalidad de estudio, las IES deberán establecer 
alternativas excepcionales para asegurar el cumplimiento del plan de estudios en su totalidad"; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “La Universidad Estatal de Milagro se 
regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: “5. La libertad para gestionar los procesos 
internos”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “Son Atribuciones y Deberes del Órgano 
Colegiado Académico Superior 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 71 del Reglamento del Sistema de Administración de los Servidores Públicos de la Universidad 
Estatal de Milagro determina que:” Todo servidor público tendrá derecho a disfrutar de treinta días de 
vacaciones anuales pagadas después de once meses de servicio continuo. Este derecho no podrá ser 
compensado en dinero, salvo en el caso de cesación de funciones en que se liquidarán las vacaciones no 
gozadas de acuerdo al valor percibido o que debió percibir por su último periodo de vacaciones. Las 
vacaciones podrán ser acumuladas hasta sesenta (60) días”;  
 
Que, el artículo 75 del Reglamento del Sistema de Administración de los Servidores Públicos de la Universidad 
Estatal de Milagro determina que:” Reprogramación de vacaciones. - Por la naturaleza de las vacaciones, la 
única razón para reprogramarlas es que siendo requerido un servicio por parte de usuarios, la institución no 
cuenta con la capacidad de atender el requerimiento con otro recurso humano. Para el efecto, los servidores 
conjuntamente con el jefe inmediato deberán establecer una nueva propuesta de programación para la 
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concesión de sus vacaciones, las reprogramaciones de vacaciones serán tratadas y aprobadas por el OCAS. 
Con la debida aprobación del OCAS, la Dirección de Talento Humano notificará al servidor la nueva 
programación de sus vacaciones”; y,  
 
Que, con Memorando Nro. UNEMI-UATH-087B-2020-MEM del 5 de octubre de 2020, suscrito por el Ing. José 
Guillermo Medina Acuria Director de Talento Humano, remite reprogramación del cronograma de vacaciones 
del personal de la UNEMI;  
 
Que, el Dr. Fabricio Guevara Viejo Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del Órgano 
Colegiado Académico Superior, documentación que corresponde a; la reprogramación del cronograma de 
vacaciones del personal de la Universidad Estatal de Milagro, para conocimiento, revisión, análisis y 
disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010; y,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único. – Disponer al Director de Talento Humano, lidere con las unidades académicas y 

administrativas la elaboración de un nuevo cronograma de vacaciones en virtud de la necesidad institucional, 

considerando la situación de pandemia, y la nueva planificación académica para el segundo semestre del 

2020. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los siete (7) días del mes de octubre de dos mil veinte, en 
la vigésima primera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 

 
 
 
  

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejo                                              Ab. Lidia Chávez Núñez 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (S) 

 


